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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de agosto del dos mil veintidós 

 

Se presenta demanda Ejecutiva por Obligación de Hacer promovida por 

Juan Sebastián Cardona Correa en contra de Laura Juliana Pineda 

López, mediante el cual se pretende que la demandada cumpla lo dispuesto 

en el artículo 2 del Acta de Conciliación Parcial 029 del 2021. 

 

Como título ejecutivo se aduce el acta antes mencionada y en el artículo 

segundo se prevé: 

 

 

 

Conforme a dicho título ejecutivo, se evidencia que está condicionado en su 

cumplimiento a cargo de Laura Juliana Pineda López, ya que se expresa que: 

“…compartirá con su padre JUAN SEBASTIAN CARDONA CORREA todos los días 

entre 6 a 8 pm, permitiendo también la creación de lazos con la familia paterna 

previo acuerdo entre las partes”. 

 

Así las cosas, ese ejerció del régimen de visitas condicionado al previo acuerdo 

entre las partes, hace que la obligación además de ser inexigible no tenga la 

característica de claridad y expresividad contenidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Además de una vez sea dicho, conforme la Jurisprudencia constitucional ante 

el incumplimiento o controversia deberá acudirse nuevamente a los 

procedimientos establecidos para la revisión de tal situación, mismos que no 
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constituyen tránsito a cosa juzgada, así expresó la Corte en sentencia T-065 

del 2019. 

 

“En todo caso, estas conciliaciones extrajudiciales finalizan con un acta que, 

en los casos en los cuales se fija el régimen de custodia y cuidado personal de 

los niños, niñas y adolescentes, no hace tránsito a cosa juzgada y, por lo tanto, 

cualquiera de los progenitores, frente a un cambio en ls condiciones acordadas 

o ante una inconformidad, podrá solicitar que se realice nuevamente una 

diligencia, con la finalidad de pactar las situaciones que se derivan de la 

tenencia y el cuidado de los menores de edad” (negrilla del despacho).  

 

Corolario de lo expuesto, se negará el mandamiento de pago en su ámbito de 

obligación de hacer.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago de la demanda ejecutiva promovida 

por Juan Sebastián Cardona Correa en contra de Laura Juliana Pineda 

López, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: Archivar las diligencias en el repositorio virtual correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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